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El sentido de la asociación 

Sin duda—dice Betancort—donde con mayor 
fuerza se manifiesta, actualmente, el espíritu de 
asociación, es en los Estados Unidos de la Amé
rica del Norte. 

Efectivamente. Quien haya seguido Iq lectura 
de los cinco artículos del marquésde Vil la Alcázar 
habrá podido apreciar que al sentido de la coope 
ración y del mutuo apoyo le debe Cali fornia su 
prosperidad y grandeza. Gracias a este don má
gico, una actividad, puesta en trance de muerte, 
por la promulgación de la ley seca, como la pro
ducción de uvas, renace y crece con bríos, trans
formada en comercio de exportación. Se dirá que 
a ello contribuyeron eficazmente las medidas 
proteccionistas de su Gobierno. La prohibición 
de importar uvas de Almería en terr i tor io de la 
Unión es una confirmación de tal aserto. Esto no 

prueba otra cosa sino que el espíritu de asocia
ción en aquel país se corresponde con el Estado. 

El sentido de la asociación en Nor teamér i ca -
añade Betancort—, ¿lo han originado las ventajas 
de la solidaridad? El sentido de la fraternidad, 
¿ha nacido de las necesidades de la asociación? 
Cualquiera qtie haya sido la causa, el hecho cierto 
es que la armonía material existe allí, como algo 
fundamental a la nación y como una espiritual y 
social característica de la raza. Dos explicacio
nes se dan a esta solidaridad norteamericana, y 
las dos son del todo aceptables. Bien pudiera ser 
el resultado délas primeras colonizaciones, cuan
do los europeos, perdidos en el inmenso país, 
desamparados, tuvieron que ayudarse los unos 
a los otros para la conquista del suelo y echar 
las bases de una futura nación. Bien pudiera 
también ser consecuencia de la desaparición de 
las castas jerárquicas, en una democracia bien 
equilibrada, y de la nivelación de las dos clases 
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